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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO 

DEMANDANTE  LUZ NANCY MUÑOZ Y OTRO 

DEMANDADO RAMÓN ALFREDO RESTREPO ÁLVAREZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00271 00 

ASUNTO ORDENA EMPLAZAMIENTO  

 

Incorpórese al expediente el memorial que antecede (Archivo 18, folios 46 a 49), 

mediante el cual el apoderado de la parte demandante acreditó el envío del citatorio 

para efectos de notificación personal del demandado a la dirección carrera 54 N° 

133 BS – 46A apartamento 201 de Caldas Antioquia, y que tuvo un resultado 

negativo. 

 

Conforme lo solicita la parte ejecutante, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 293 del Código General del Proceso se ordena el emplazamiento de RAMÓN 

ALFREDO RESTREPO ÁLVAREZ para que se presente a recibir personal 

notificación del auto calendado 3 de diciembre del año 2020 por medio del cual se 

libró mandamiento de pago en la demanda Ejecutiva conexa al expediente con 

radicado 2018-00413 instaurada por LUZ NANCY MUÑOZ y FALCO ALEJANDRO 

ALZATE MEJÍA en contra de RAMÓN ALFREDO RESTEPO ÁLVAREZ. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

el emplazamiento se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, y se 

entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro. 

 

Se le advierte al emplazado RAMÓN ALFREDO RESTREPO ÁLVAREZ que si no 

comparece dentro del término indicado, se le nombrará Curador Ad Litem con quien 

se surtirá la notificación y se continuará con el trámite del proceso. 
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NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _198__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _6 de diciembre de 2021___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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